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	NOTA DE PRENSA

Fecha: 11-02-2014



	Almería mejora en el último año la media de alumnos aptos en las pruebas de destreza en pista y circulación para obtener el carnet


	El porcentaje de aptos obtenido durante 2013 fue de un 44% frente al 40% del año anterior coincidiendo con las nuevas mejoras introducidas en los exámenes de conducción
La crisis hace que se mantengan los aspirantes de los permisos profesionales de camión y autobús, ‘C’ y ‘D’, pero que se reduzcan los de los que optan a sacarse el de turismos, el ‘B’ 
La Jefatura Provincial de Tráfico está ultimando el proceso para implantar los exámenes teóricos por ordenador, un nuevo sistema que entrará en funcionamiento este año


	Almería.- La acción coordinada en materia de formación de conductores de las autoescuelas de la provincia y los responsables de la Jefatura Provincial de Tráfico ha dado como resultado durante el último año que el número de aspirantes aptos para obtener los diferentes permisos de conducir haya mejorado con respecto al año 2012, con un aumento del 40 al 44 por ciento en el número de aprobados en las pruebas de circulación y un crecimiento de aprobados de casi un 2 por ciento en las pruebas de destreza en pista. Uno de los datos más destacables es que se mantiene el número de aspirantes con un ligero aumento para la obtención de permisos específicos como los profesionales de camión o autobús, el ‘C’ o el ‘D’, mientras se reduce el de los que aspiran al de turismos, el ‘B’, con un mayor descenso de solicitudes.
Estos son algunos de los datos más relevantes que se extraen del balance anual de las acciones en materia de formación que han realizado las autoescuelas de la provincia entre 2012 y 2013 y que esta mañana han presentado de forma conjunta el presidente de la Asociación Provincial de Autoescuelas de Almería-ASOPROAL, Rafael Villegas, y el jefe provincial de Tráfico, José María Méndez, en el transcurso de una rueda de prensa.
Más de 17.000 pruebas de circulación

Almería acogió durante el pasado año la realización de un total de 17.287 pruebas de circulación y 3.795 de destreza en pista, frente a las 19.964 y 3.611, respectivamente, del año 2012, algo que ha afectado económicamente al sector, tal y como ha destacado Rafael Villegas, para quien el pasado año “en el aspecto económico es quizás el peor año de los últimos años, pero, por el contrario, en formación de seguridad vial y exámenes de conducir la labor que hemos realizado vemos que el porcentaje de aptos y la mejora de exámenes va mejorando, siendo el 2013 el año en que mejor porcentaje hemos tenido”. Una mejora que, según ha añadido Villegas, “con respecto al resto de provincias de España hemos igualado la media; Almería estaba un poquito al final y nos hemos puesto en la media nacional de aptos en exámenes de circulación, porque lo que en las pruebas de destreza y específicas de teórico y común estamos entre las primeras”.
Estos buenos datos coinciden en el tiempo con la entrada en vigor de los nuevos cambios y modificaciones introducidas por la Dirección General de Tráfico-DGT para obtener el permiso de conducir como son la conducción autónoma, las comprobaciones previas, la valoración de la conducción eficiente, la realización de exámenes teóricos individualizados y la creación de una nueva base de preguntas con 15.500 nuevas cuestiones con una redacción más sencilla para todos los permisos. 

En este sentido, el jefe provincial de Tráfico José María Méndez ha apuntado que, un año después de su entrada en vigor, “todos estos cambios se hicieron con un objetivo estratégico, elevar la calidad en las pruebas y un nuevo método para que los nuevos conductores tuvieran una mejor formación; nosotros tenemos ahora la posibilidad de confeccionar exámenes teóricos en la Jefatura y eso hace que cada cierto tiempo modifiquemos las pruebas teóricas, y eso redunda en la necesidad de una formación integral del alumno más allá de la realización y memorización de test en las autoescuelas”.

Aulas informatizadas

Méndez ha destacado también como aspecto que ha contribuido a esta mejora en los resultados que “la DGT ha informatizado muchas de estas aulas; estamos terminando el proceso en Almería para implantar los exámenes teóricos por ordenador, tenemos el mobiliario, la conexión y la semana pasada hemos recibido todos los equipos necesarios para la prueba; por lo que esperamos  que durante el primer trimestre de este año, si no hay nada que lo impida, podamos presentar a los medios la realización de esta prueba como uno de los hitos en el avance de las pruebas”.
Los aspirantes a obtener cualquiera de los permisos de conducción tienen que afrontar en los exámenes pruebas como las comprobaciones previas de elementos básicos del vehículo, como el depósito del líquido de frenos, el del agua del parabrisas, las luces largas o cortas, etc. Todo ello, según Méndez, tiene como objetivo “que los conductores tengan conocimiento de su vehículo y sepan utilizar los distintos dispositivos de los que va provisto en cualquier momento y situación”.

Otra novedad durante el último año ha sido la puesta en marcha de la conducción autónoma, una prueba que consiste en que durante los diez primeros minutos de la prueba de circulación, el examinador le indica un destino al aspirante que consistirá en dirigirse a un punto señalizado por el examinador, siguiendo indicaciones de dirección que haya en la vía o conducir libremente con pequeña indicación del examinador para evitar los mismos recorridos o atascos. Pasados esos diez minutos, comienza la conducción dirigida por parte del examinador. 
José María Méndez ha explicado que “el objetivo de esta conducción autónoma es conseguir que el futuro conductor tenga una formación adecuada para que sepa conducir e interprete adecuadamente las señales de tráfico; buscamos conductores que sepan conducir y que no meramente se les haya formado para superar el examen”. Otra de las novedades ha sido la introducción en el examen de la valoración global de la conducción económica y eficiente para ahorrar combustible y reducir contaminación. 
Circulación, donde más cambios ha habido

El jefe provincial de Tráfico ha subrayado que en la prueba de circulación es donde más cambios ha habido, pero, pese a todo ello, “tenemos que hacer una valoración altamente positiva porque de las 17.286 pruebas realizadas de circulación, el 44 por ciento tuvieron un resultado de apto; en 2012 la media de aptos fue del 40 por ciento, hemos tenido un incremento de cuatro puntos con respecto al año anterior, pero además esta subida es singular si tenemos en cuenta que en 2008 llegamos a tener una media de un 36,9; es decir, el avance, la mejora en la calidad en la prestación del servicio en los exámenes de circulación, es evidente; la media de aptos es superior y eso significa que hay mejores conductores y mejor formados”. 

Así, en pruebas como la teórica o en la de destreza (pruebas en circuito cerrado de maniobras) las medias se mantienen prácticamente similares; en 2012, en la del permiso B en la prueba teórica común se registró una media de aptos de un 67,2 por ciento frente al 66,2 del 2013, y en la de destreza, un 59,2 en 2012 y un 60,7 en 2013. “La prueba de circulación queremos que no se perciba como un mero trámite para la expedición de un permiso, la calidad debe estar presente, no sólo en la realización de la prueba, sino en todos los actos presentes en la misma; es decir, comprobación, presentación del examinador y comunicación de los resultados”, ha apuntado José María Méndez.
Descenso número alumnos

Por su parte, Rafael Villegas ha señalado que desde 2008, cuando empezó la crisis, el número de alumnos que acuden a las autoescuelas “ha descendido considerablemente y en 2013 se ha acentuado, es el año que menos alumnos se han presentado. Lógicamente, la gente joven es nuestro potencial de clientes y todos sabemos que el 53% está sin trabajo y bastante hace la familia con mantenerlos estudiando”. 
La difícil situación que atraviesa el sector hace “que se haga propaganda engañosa bajando los precios y eso arrastra a todo el sector y los precios desde 2008 no sólo no han subido, que sí han subido los costos, como el IVA, o el combustible; los precios se han bajado, estamos en una situación para subsistir, de hecho hay autoescuelas con cierta relevancia que han cerrado”.
Villegas ha añadido que “en el aspecto profesional se está trabajando para que cada vez al cliente se le dé el mejor servicio posible a nivel de examen, de trato; llevo 35 años en el sector y el nivel de calidad que hay ahora y el nivel de colaboración que hay ahora mismo con esta Jefatura de Tráfico nunca ha existido hasta ahora”.
En su opinión, “el nuevo examen ha influido para que sea más justo; ahora el alumno tiene unos 25 minutos y tiene una autonomía para que desarrolle su capacidad de conducción y después se le dirige, y el nuevo examen ha facilitado que el nivel de aptos sea mayor y la formación sea más completa”.

Unificar criterios

El presidente de ASOPROAL ha recordado que “también llevamos muchos años trabajando para unificar criterios con examinadores, para que el examen sea más justo, y en Almería los exámenes son de mucha calidad y tenemos unos equipos muy profesionales y muy bien dirigidos, ya no tenemos diferencias con provincias limítrofes como ocurría años atrás, tenemos una calidad para que el alumno no se tenga que desplazar a ningún lado y yo diría que de las mejores a nivel nacional, tengo contactos con asociaciones andaluza y nacional y vemos cómo se actúa en todas las jefaturas, la calidad que hay, y tengo que decir que en la de Almería la calidad es buena, estamos de los primeros de España en nivel de calidad”.
Rafael Villegas ha explicado que “ahora la duración del examen, sea apto o no, se mantiene en 25 minutos, salvo en faltas eliminatorias, saltar un semáforo en rojo, no respetar un Stop, una preferencia clara; todas las demás, aunque el alumno esté suspenso a los diez minutos, se le mantiene hasta el final del examen y luego se le explica al alumno en qué ha fallado; ahora es el propio examinador el que le comunica los resultados. Antes se inmovilizaba y se paraba, ahora se continua y se hace con un examen englobado y de mucha calidad, y se demuestra que el alumno tiene una destreza y calidad como para concederle el apto”. 

El nuevo sistema de examen “ha facilitado una mejora de la calificación y una mejor formación a favor del alumno, para mí ésta es la mejor mejora del nuevo examen, porque antes las comprobaciones previas no se realizaban, pero son cosas básicas que tiene que conocer un conductor, pero no influye directamente en el examen, lo importante es la duración y la forma global de calificación del examen, esto ha mejorado”.
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